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APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO SOBRE
OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO

Se ha recibido de la Delegación de la República Checa la siguiente declaración, presentada
en virtud del párrafo 2 del artículo 15 del Acuerdo.

_______________

El Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, y el Acuerdo sobre
Obstáculos Técnicos al Comercio que es parte integrante de él, entraron en vigor el 1º de enero de 1995
tras haber sido aprobados por el Parlamento y ratificados por el Presidente. El texto completo de estos
Acuerdos y de otros Acuerdos multilaterales se ha publicado con el Nº 191/1995 en la Recopilación
de Leyes de la República Checa (sección 51/1995).

Laobligaciónde las autoridadesnacionales competentesdecumplir los requisitosdenotificación
previstos en el Acuerdo se recoge en el proyecto de ley sobre requisitos técnicos aplicables a los
productos, actualmente en proceso de elaboración.

En su Decisión Nº 394/94, de 13 de julio de 1994, sobre los resultados de la reunión ministerial
del Comité de Negociaciones Comerciales de la Ronda Uruguay y relativa a la aplicación por la República
Checa de los resultados de las Negociaciones Comerciales Multilaterales de la Ronda Uruguay, el
Gobierno de la República Checa ha encomendado al Ministerio de Economía la aplicación y
administración del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC por conducto de la
Oficina Checa de Normas, Metrología y Pruebas.

En su carta de 31 de enero de 1995 dirigida a la Secretaría de la OMC, la Oficina Checa de
Normas, Metrología y Pruebas anunció el establecimiento de un servicio de información para la OMC,
el único por el momento, que se encargará de cumplir las obligaciones de información establecidas
en los párrafos 1 y 3 del artículo 10 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. La dirección
y el número de teléfono y de fax actuales del servicio de información son los siguientes:

ÚNMZ
(Oficina Checa de Normas, Metrología y Pruebas)
WTO Enquiry Point
Václavské nám. 19
113 47 Praha 1

Tel: + 42 2 24.22.47.34
Fax: + 42 2 24.22.92.54
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A partir del 1º de noviembre de 1995, la dirección del servicio de información será la siguiente:

ÚNMZ/COSMT
WTO Enquiry Point
Biskupský dvur 5
113 47 Praha 1
Tel./fax: + 42 2 23.24.564

El trabajo en curso en relación con los proyectos de reglamentos técnicos, normas y
procedimientos de evaluación de la conformidad se da a conocer en el Diario Oficial de la Oficina
Checa de Normas, Metrología y Pruebas (Vestník ÚNMZ), cuya publicación está prevista por la ley.
Los textos de los nuevos reglamentos técnicos adoptados se publican de la siguiente manera:

- leyes aprobadas por el Parlamento, y ulteriores órdenes ejecutivas, en la Recopilación
de Leyes de la República Checa.

De conformidad con la Ley 142/1991 sobre las normas técnicas checoslovacas, las normas
aprobadas por la Oficina Checa de Normas, Metrología y Pruebas se notifican en el Diario Oficial
de esta Oficina. El texto completo de las normas adoptadas es publicado por el Instituto Checo de
Normas (un organismo subsidiario de la Oficina Checa de Normas, Metrología y Pruebas).

En una carta de 3 de julio de 1995 dirigida al Centro de Información de la ISO/CEI, la Oficina
Checa de Normas, Metrología y Pruebas notificó la aceptación del Código de Buena Conducta para
la Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas de la OMC.

De conformidad con las disposiciones de la Ley 30/1968 sobre pruebas realizadas por organismos
públicos (con sus modificaciones), la adopción de los procedimientos de evaluación de la conformidad
se comunica en el Diario Oficial de la Oficina Checa de Normas, Metrología y Pruebas.

El plazo previsto para la presentación de observaciones escritas en relación con los proyectos
de reglamentos técnicos, normas y procedimientos de evaluación de la conformidad por otrosMiembros
de la OMC es de 60 días. Este plazo comienza a contar desde la fecha supuesta de llegada de la
notificación a la Secretaría de la OMC, aunque se tienen en cuenta las solicitudes de prórroga presentadas
por otros Miembros.

Conforme al programa elaborado por la Oficina Checa de Normas, Metrología y Pruebas, las
autoridades nacionales competentes han nombrado a los funcionarios responsables de facilitar con
prontitud al servicio de información para la OMC la información sobre el trabajo realizado en relación
con los proyectos de reglamentos técnicos, normas y procedimientos de evaluación de la conformidad
que ha de ser notificada en virtud del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio.

Las notificaciones de otros Miembros de la OMC recibidas por el servicio de información se
distribuyen a las autoridades competentes para que formulen sus observaciones. También se publica
en el Diario Oficial de la Oficina Checa de Normas, Metrología y Pruebas una breve descripción de
cada notificación recibida.




